
ÍDmij :•.;~ ·.: PROCURAOURIA GENERAl DE 
rtl ~ \il lA REPÚBllCA DE El SAl VADOR 

CARTA DE ENTENDIMIENTO PARA LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (PGR) 
Y LA FUNDACIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE 

CENTROAMÉRICA Y PANAMÁ (FANCAP) 

REUNIDOS: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, mayor de edad, abogado, del domicilio de 

San Salvador, quien me identifico con mi Documento Único de Identidad número -

y con número de Identificación Tributaria 

homologado con el primero, actuando en nombre y representación de la Procuraduría 

General de la República, en adelante "PGR", con número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro-cero uno cero uno dos cuatro-cero cero cinco-cinco, y en mi calidad de 

Procurador General de la República, personería que es legítima y suficiente conforme al 

Decreto Legislativo número TRESCIENTOS SESENTA Y TRES, publicado en el Diario Oficial 

número OCHENTA Y DOS, tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, de fecha dos de mayo 

de dos mil veintidós, en el cual consta que fui electo en el cargo para el período de tres 

años, el cual concluirá el día uno de mayo de dos mil veinticinco; como también, de 

conformidad a los artículos ciento noventa y cuatro romano 11, ordinal cuarto de la 
?' 

Constitución de la República, nueve: catorce y diecisiete letra p) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, por lo que estoy plenamente facultado para otorgar 

actos como el presente; y WILLIAM JOSÉ UGARTE GUEVARA, mayor de edad, de 

nacionalidad nicaragüense, con domicilio en ciudad de Guatemala, República de 

Guatemala, quien me identifico con mi Documento de Identidad Personal número: -

en mi calidad de Secretario 

Ejecutivo y Representante Legal de la Fundación para la Alimentación y Nutrición de 

Centroamérica y Panamá, en adelante "FANCAP", personería que acredito con los siguientes 

documentos: Acta Notarial de nombramiento, autorizada en ciudad de Guatemala, el día 

tres de diciembre del año dos mil veintiuno, inscrita en el Registro de Personas libro 

cuarenta de personas jurídicas del registro civil, bajo la partida número ciento veintiuno, 

folio cuatrocientos ochenta y dos a cuatrocientos oGhenta y tres del Libro cuarenta de 

Personas Jurídicas. 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad al Artículo 194 romano 11 ordinales 1º, 2º y 4º de la 

Constitución de la Repúbl ica, la Procuraduría General de la República, es parte 

del Ministerio Público y le corresponde entre sus funciones, velar por la defensa 



de la familia y de las personas e intereses de los menores y demás incapaces; 

dar asistencia legal a las personas de escasos recursos económicos; y 

representarlas judicialmente en la defensa de su libertad individual y de sus 

derechos laborales; ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. 

2. Que la Procuraduría General de la República, de conformidad al artículo 24 

literal c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (LOPGR) 

establece la existencia legal de la Procuraduría Adjunta de Atención a Víctimas 

y Población en Situación de Vulnerabilidad, la cual, a partir del acuerdo número 

doscientos sesenta y nueve, de fecha veintidós de junio del año dos mil 

veintidós, su nombre se modifica al de Procuraduría Especializada de Atención 

a Población en Situación de Vulnerabilidad, a través de la cual, la PGR garantiza 

el acceso a la justicia a poblaciones en situación de vulnerabilidad, desde los 

enfoques de derechos humanos, género, inclusión y no discriminación. 

3. Que, en cumplimiento a la Política de Inclusión y Acceso a la Justicia Dirigida a 

Población en Situación de Vulnerabilidad, la PGR, impulsa el fortalecimiento de 

las competencias institu&ionales, para la identificación y atención eficiente de 

grupos emergentes en situación de vulnerabilidad, entre los cuales comprende, 

a personas con VIH-SIDA, población que sufre discriminación y exclusión debido 

a una serie de prejuicios relativos al padecimiento de esta enfermedad; siendo 

la Procuraduría Especializada de Atención a Población en Situación de 

Vulnerabilidad, la principal responsable de garantizar la implementación de esta 

política y de todas las normas, planes y proyectos referidos a la inclusión y el 

acceso a la justicia de las poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

4. La Fundación para la Alimentación y Nutrición de Centroamérica y Panamá 

(FANCAP) es una Organización No Gubernamental Guatemalteca, fundada en 

1975 por Acuerdo Gubernativo como entid~d apolítica, sin fines de lucro, con la 

misión de promover la salud, la nutrición y alimentación en los países de 

Centroamérica y República Dominicana; y para su cumplimiento tiene la 

potestad para: a) Gesti.onar y negociar recursos financieros con organizaciones 

Nacionales e Internacionales, Agencias de Cooperación Bilateral, Sector Privado, 

Organizaciones No Gubernamentales, b) Ejecutar y administrar proyectos 

relacionados con Salud, Educación, Alimentación y Nutrición, c) Preparar 

propuestas y estrategias para la realización de programas y proyectos 

nacionales y regionales sobre Seguridad Alimentaria Nutricional y Salud Pública. 



5. Que la Fundación para la Alimentación y Nutrición de Centroamérica y Panamá 

(FANCAP) es la organización responsable de ejecutar, con el apoyo financiero y 

orientación técnica de PEPFAR/USAID, el proyecto "Respuesta sostenible en 

Salud, VIH y Nutrición en Centroamérica", en cuatro países de la región 

centroamericana (Guatemala, El Salvador, Honduras y Panamá). 

6. Que uno de los objetivos del proyecto, como parte de la estrategia definida en 

el Plan Operativo Regional para el 2022-2026 es fortalecer a las Instituciones 

que laboran en el ámbito de Derechos Humanos para la reducción de estigma y 

discriminación de población vulnerable y afectada por VIH. · 

7. Que la Ley de Prevención y Control de la Infección provocada por el Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, publicada en el Diario Oficial número ocho, Tomo 

cuatrocientos catorce, de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, en su 

artículo dos mandata a todas las instituciones públicas y autónomas, así como, 

a las personas naturales y jurídicas privadas de carácter privado, a ejecutar 

acciones de prevención, 'promoción, protección y atención integral relacionada 

a la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana-VI H. 

POR TANTO: 

Con la voluntad de apoyo mutuo que anima a la PGR y a FANCAP como socios estratégicos, 

y en vista de la conveniencia de disponer de líneas generales que regulen las relaciones de 

estrecha colaboración, acuerdan formalizar relaciones de trabajo mediante la presente 

Carta de Entendimiento para la Cooperación lnterinstitucional, que se regirá por las 

cláusulas que se establecen a continuación : 

PRIMERA: Objetivo. La presente Carta de Entendimiento, de colaboración . . 

lnterinstitucional, tiene por objetivo establecer los términos y condiciones que regirán las 

relaciones de cooperación entre la PGR y FANCAP para el cumplimiento de sus respectivos 

objetivos. 

SEGUNDA: Compromiso de las Partes. 

Compromisos de FANCAP. En concordancia con sus estatutos y reglamentos, así como el 

marco de cooperación establecido con PEPFAR/USAID, FANCAP se compromete a: 



1. Apoyar a la PGR con la transferencia del Curso de Equidad y Derechos Humanos de las 

personas con VIH y población LGBTIQ+ para la reducción del estigma y la discriminación 

en el aula virtual para la formación de personal institucional. 

2. Apoyar a la PGR en el proceso de sensibilización, formación de personal y transferencia 

de capacidades en modalidad presencial para las Procuradurías Auxiliares, 

Especializadas y el equipo técnico del Centro de Formación, Análisis e Investigación, a 

través de la implementación del Curso de Equidad y Derechos Humanos de las personas 

con VIH y población LGBTIQ+ para la reducción del estigma y la discriminación, el cual 

podrá reforzar algunos abordajes especializados en materia laboral, familia, u otros, 

según sea requerido. 

3. Apoyar. con asistencia técnica, la elaboración de herramientas institucionales: 

normativas, instructivos, protocolos y/o políticas que tiendan a potenciar la inclusión, no 

discriminación ni estigma en la provisión de los servicios brindados en PGR, así como, 

dentro del ambiente laboral interno. 

Compromisos de la PGR. En concordancia con su mandato constitucional y legal, se 

compromete a: 

1. Facilitar coordinaciones con el Centro de Formación Análisis e Investigación para 

virtualizar y configurar el Curso de Equidad y Derechos Humanos de las personas 

con VIH y población LGBTIQ+ para la reducción del estigma y la discriminación, en la 

plataforma Moodle de la PGR. 

2. Asegurar la participación y asistencia continua del personal designado por la PGR, 

en el proceso formativo presencial del curso antes mencionado, y otras acciones 

formativas que se deriven de la presente carta de colaboración. 

3. Contribuir al mejoramiento de la atención especializada a personas con VIH, 

mejorando la cultura organizacional, la búsqueda oportuna y diferenciada para 

garantizar un debido acceso a la justicia a dicha población, lo cual implica la 

colaboración eficaz para la creación de herramientas institucionales internas, 

instructivos, normativas, protocolos o políticas que garanticen la inclusión, no 

estigma ni discriminación de Personas que viven con VIH o población LGTBIQ+ en los 

servicios que se brindan, así como, en el entorno laboral. 

TERCERA: Relación legal entre ambas instituciones. Nada de lo convenido en la presente 

Carta de Cooperación lnterinstitucional podrá interpretarse como una relación de 

dependencia o mandato entre las partes. Los colaboradores de cada una de las partes no 



serán considerados ante ninguna circunstancia bajo re lación laboral ni mandato de la otra 

parte. 

CUARTA: Enlaces lnterinstitucionales. La coordinación y enlace instituciona l designado por 

PGR, será el licenciado Mario Edwin Peña Rauda, Procurador Especializado de Atención a 

Población en Situación de Vulnerabilidad - o la persona que este delegue - quien hará las 

coordinaciones pertinentes y dará continuidad a la Carta de Entendimiento, pudiendo ser 

contactado en: Oficinas Centrales, Novena Calle Poniente y Trece Avenida Norte, Torre PGR 

Centro de Gobierno, San Salvador; dirección de correo electrónico: 

mario.pena@pgres.gob.sv o el número de teléfono: 2231-9335. 

Por parte de FANCAP, se designa a licenciada Alexia Alvarado, asesora de país- o la persona 

que esta delegue- quien hará las coordinaciones pertinentes y dará continuidad a la Carta 

de Entendimiento, pudiendo ser contactada en: aalvarado@fancap.org o el número de 

teléfono: 7180-2156 

QUINTA: Comunicaciones. Las partes convienen que, para facilitar las comunicaciones y 

asegurar la continuidad en la cooper~ción y colaboración de los compromisos adoptados en 

la presente Carta de Entendimiento, cualquier notificación, citación, emplazamiento, o 

cruce de correspondencia, deberá ser dirigida por escrito, en formato fís ico o digital, por 

medio de los enlaces institucionales nombrados en la cláusula anterior, con el propósito de 

establecer una relación de comunicación ágil y oportuna, lo cual tendrá efecto desde la 

fecha de-su recepción. 

En caso que, alguna de las partes cambie de dirección o de persona enlace, dentro del plazo 

de vigencia de la presente Carta de Entendimiento de Cooperación, deberá notificarlo de 

inmediato a la otra parte. 

SEXTA: Lo no previsto, interpretación y resolución de c;ontroversias. Esta Carta es producto 

de la buena fe de la PGR y FANCAP, por lo que todo lo relacionado con su interpretación, 

formalización, operación y cumplimiento, será resuelto de común acuerdo entre las partes . 

. 
En caso de conflicto, ambas instituciones acuerdan dirimir de la manera más ágil y en forma 

escrita y confidencial, los conflictos que se susciten en el transcurso de vigencia de la 

presente Carta de Entendimiento. 



SÉPTIMA: Anexos. Para garantizar la adecuada planificación y ejecución de las actividades y 

subactividades que se realicen en el marco de la presente Carta de Entendimiento, las partes 

acuerdan elaborar planes de trabajo, acuerdos de ejecución, cruce de notas o 

comunicaciones ñsicas y/ o electrónicas para el ofrecimiento/requerimiento y aceptación 

de asistencia técnica, entre otros, los cuales se entenderán como parte integrante del 

presente instrumento. 

OCTAVA: Modificación y Terminación. La presente Carta de Entendimiento podrá ser 

modificada por mutuo consentimiento entre las partes, formalizado a través de adenda y/o 

comunicaciones escritas en las que se especifique la fecha de su entrada en vigor y la 

aceptación expresa de ambas partes. Dicha adenda y/o comunicaciones formarán parte 

integrante de la presente Carta de Entendimiento. 

NOVENA: Vigencia. La presente Carta de Cooperación interinstitucional, entrará en vigor a 

partir de su suscripción, y su periodo de vigencia será de un año, el cua l se podrá prorrogar 

por periodos iguales, de común acuerdo por escrito entre las partes y previo al vencimiento 

del mismo. 
?, 

Leída la Carta de Cooperación y estando de acuerdo con el contenido y alcance de todas las 

cláusulas, los suscritos debidamente autorizados para tal efecto, aceptamos, ratificamos y 

lo firmamos por duplicado, de igual valor y tenor, en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil veintitrés. 




